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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso el cual 

se encuentra pendiente de resolver la solicitud de terminación presentada por parte 

del demandante. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 27 de julio de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO.  

veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

Procede el Despacho a la solicitud de terminación del presente proceso Verbal 

Sumario Restitución de Bien Inmueble Arrendado adelantado por la señora GLORIA 

ESTHER RUIZ DONADO en contra de los señores PATRICIA DE JESÚS MORENO CEPEDA 

Y JAIRO JESÚS JIMÉNEZ VARGAS, de la siguiente forma. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante proveído de fecha 2 de marzo de 2022, el Juzgado de anterior 

conocimiento, admitió la presente demanda VERBAL SUMARIO, presentada por 

GLORIA ESTHER RUIZ DONADO, identificada con la CC. No. 22.688.836 actuando por 

medio de apoderado judicial, contra PATRICIA DE JESÚS MORENO CEPEDA, 

identificada con la CC. No. 32.846.858 y JAIRO JESÚS JIMÉNEZ VARGAS, identificado 

con la CC. No. 8.636.149, mayores de edad y vecinos de esta ciudad. 

 

Posteriormente, mediante memorial datado 24 de mayo de 2023, el apoderado de 

la parte demandante, presenta solicitud de terminación del proceso, en los 

siguientes términos: 

 
 

Al respecto, es dable traer a colación lo establecido en el Art. 461 del Código 

General del Proceso, que textualmente reza:  
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“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si estuviere embargado el remanente y el 

Levantamiento de las medidas cautelares.”  

 

Así las cosas, el despacho procederá decretar la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y en consecuencia ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares que recaen en contra del demandado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACION, del presente proceso VERBAL SUMARIO, 

adelantado por GLORIA ESTHER RUIZ DONADO, identificada con la CC. No. 

22.688.836 actuando por medio de apoderado judicial, contra PATRICIA DE JESÚS 

MORENO CEPEDA, identificada con la CC. No. 32.846.858 y JAIRO JESÚS JIMÉNEZ 

VARGAS, identificado con la CC. No. 8.636.149, mayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, en virtud de lo considerado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes 

 

CUARTO: En firme esta decisión, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor en  el libro radicador electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

 JUEZ 
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RADICACIÓN: 08 573 40 89001 2022 00710 00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONJUNTO TORRES DE MALLORQUÍN 

DEMANDADO: NIDIA ESTER GARCÍA OROZCO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor(a) Juez: Paso a su despacho el proceso ejecutivo 

singular de la referencia, informándole que la parte demandada se encuentra 

notificada. Sírvase proveer.  Puerto Colombia, 27 de julio de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, veintisiete (27) 

de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el Despacho con el presente proveído a emitir el auto de conformidad 

con el penúltimo inciso del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro del 

proceso ejecutivo, presentado por CONJUNTO TORRES DE MALLORQUÍN, mediante 

apoderado judicial, contra NIDIA ESTER GARCÍA OROZCO, previa las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La parte demandante CONJUNTO TORRES DE MALLORQUÍN, mediante apoderado 

judicial, EVELIN VASCO ARRIETA, presentó demanda Ejecutiva Singular contra NIDIA 

ESTER GARCÍA OROZCO, la cual correspondió por medio de Acuerdo No. 

CSJATA22-258 de fecha 16 de noviembre de 2022, a esta agencia judicial, luego 

de verificar si el documento aportado con la misma cumplía con los requisitos 

establecidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, es decir, que  las 

obligaciones fueran claras, expresas y exigibles, que constaran en documentos que 

provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, así 

como los requisitos particulares para el título valor en particular, se procedió 

conforme lo establecido en el artículo 430 del estatuto adjetivo civil que señala:  

  

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento 

que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 

Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2022, se Libra Mandamiento de Pago 

de la Factura No. 2099822069, por la suma de: 

 

 Por concepto de expensas ordinarias de la unidad privada (Apartamento) 

No. 304Ala suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 

CUARENTA Y SIETEPESOSM/CTE ($4.780.147,00) correspondientes al total de 

las cuotas de administración adeudas desde el 01 de marzo de 2021hasta el 

01de julio de 2022. 

 

 Por concepto de intereses moratorios de los servicios adeudados la suma de 

UN MILLÓN QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS NUEVEPESOS M/CTE.  

($1.508.509,00) correspondientes al total de los intereses moratorios de las 

cuotas de administración adeudas. 
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 Por concepto de retroactivos cuota de administración adeudados la suma 

de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTAPESOS M/CTE.  

($175.280,00). 

 

 Por concepto de expensas extraordinarias la suma de SESENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($63.730,00). 

 

Así mismo, se decretó embargo y retención de las cuentas corrientes, de ahorro o 

cualquier título bancario que posea el demandado en distintas entidades 

financieras e igualmente se decretó el embargo del bien inmueble identificado con 

Número de  nomenclatura urbana CALLE 3 A # 23-88 BOULEVARD LOS TAJAMARES, 

Edificio Conjunto Torres de mallorquín, Apartamento 304A, Municipio de Puerto  

Colombia, Departamento del Atlántico, identificado bajo el número de folio de  

matrícula inmobiliaria 040-532270 de la oficina de instrumentos públicos de  

Barranquilla. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la notificación de la demandada, NIDIA ESTER 

GARCÍA OROZCO, se tiene que la misma fue notificada el día 15 de abril de 2023, 

a la dirección CL 3A NO. 23-88 APT 304A CONJ RES TORRES DE MARROQUIN, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, conforme la 

constancia allegada al expediente por parte de la empresa de correo certificado 

ESM LOGISTICA S.A.S, tal y como se desprende de los siguientes pantallazos: 

 

 

Es decir, que a la demandada, señora NIDIA ESTHER GARCIA OROZCO, se tiene por 

notificada por aviso, a partir del 27 de junio de 2023, tal y como lo establece el Art. 

292 del Código General del Proceso, que a la letra dice: 
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“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 

la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio 

de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 

que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia 

del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el 

artículo anterior…” (Negrillas del Juzgado). 

Por tanto, el término de diez (10) días con que contaba a efectos de ejercer el 

contradictorio, corrieron desde el 28 de junio de 2023 y, vencieron el 12 de julio de 

2023. 

Es decir que, el día 4 de julio de 2023, en que la demandada, señora NIDIA ESTHER 

GARCIA OROZCO, se acercó a las instalaciones del juzgado y, se le compartió el 

enlace del expediente al correo electrónico aportado,  ya le estaban corriendo los 

términos para contestar la demanda, como bien se enunció previamente. 

 

Así las cosas, la contestación de la demanda presentada al correo institucional del 

juzgado, el día 18 de julio de 2023, se encuentra por fuera del término legalmente 

establecido. Por lo que procederá, rechazarla por extemporánea y, así se dirá en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

Ante tal circunstancia, y que la ejecutada propuso excepciones, pero por no 

proponerlas en los términos de ley esta agencia judicial no dará por atendidas 

dichas excepciones y, en su lugar, dará aplicación a lo establecido en el Inciso 2º 

del Artículo 440 del C. General del Proceso, que prescribe:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo practicar, la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Finalmente, en el proceso no se da causal de nulidad que invalide lo actuado, 

razón por la cual y en cumplimiento de lo ordenado en la norma anteriormente 

transcrita, se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones a que se contrae el auto de mandamiento de pago, ordenándose 
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además la práctica de la liquidación del crédito y la condena en costas al 

ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEA, la CONTESTACIÓN presentada por la 

demandada, NIDIA ESTHER GARCIA OROZCO, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEGUIR, ADELANTE LA EJECUCIÓN en el presente proceso ejecutivo 

Singular seguido por CONJUNTO TORRES DE MALLORQUÍN, mediante apoderado 

judicial, Dra. EVELIN VASCO ARRIETA contra NIDIA ESTER GARCÍA OROZCO, para el 

cumplimiento por parte de éste de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia. 

 

TERCERO: PRACTICAR, LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO conforme a lo establecido en 

el artículo 446 del Código General del Proceso numeral 2 

 

CUARTO: Con el producto de lo embargo páguese el crédito y las costas del 

proceso. 

 

QUINTO: ORDENAR, el avaluó y remate de los bienes embargados o que se lleguen 

a embargar. 

 

SEXTO: CONDENAR, en costas a la demandada, tásense por Secretaría. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA -ATLÁNTICO  

 

veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la solicitud de tutela impetrada por FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ 

BOHMER identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.654.350, actuando como 

representante de LINC.COLOMBIA SAS identificada con el Nit. 805031686-5, contra 

la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA, 

procederá a requerir a la parte accionante para que aporte certificado de 

existencia y representación legal para hacer constar que el señor FRANCISCO 

JAVIER HERNANDEZ BOHMER puede actuar como representante legal de la 

empresa accionante, por lo que es procedente mantener en secretaría la presente 

acción constitucional hasta que sea aportado el documento antes mencionado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER, EN SECRETARÍA, la Acción de Tutela presentada por 

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ BOHMER identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.654.350, actuando como representante de LINC.COLOMBIA SAS 

identificada con el Nit. 805031686-5, contra la SECRETARÍA MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PUERTO COLOMBIA representada legalmente por el 

señor Gerente, o quien haga sus veces al momento de su notificación, por la 

presunta violación del derecho fundamental de Petición (Art. 23 de la Constitución 

Nacional), por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR, al señor FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ BOHMER identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.654.350, para que en el término de la distancia, 

remita a este despacho certificado de existencia y representación legal de 

LINC.COLOMBIA SAS identificada con el Nit. 805031686-5, a efectos de comprobar 

la calidad con la que se presenta la acción de tutela. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO  

 

veintisiete (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede 

a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela 

promovida por CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., 

identificado con Nit. 900.763.355-8, para que se ampare el derecho fundamental 

de Petición (Art. 23 de la Constitución Nacional), presuntamente vulnerados por la 

OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA. 

 

II. HECHOS 

 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., identificado con Nit. 

900.763.355-8 presentó una acción de tutela en contra de la OFICINA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA por 

considerar vulnerado su derecho fundamental de Petición, solicita que, en razón a 

las circunstancias fácticas descritas, se le conceda el amparo a su derecho 

fundamental trasgredido. En consecuencia, se ordene a la OFICINA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, 

representada legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y al momento 

de la notificación, para que proceda a lo siguiente: se ordene a la OFICINA DE 

CONVIVENCIA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, que, dentro de 

las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, informe al Concesionario 

a que Inspección de Policía fue designado el proceso de querella policiva por 

Perturbación a la Posesión de Un Bien de Uso Público en contra de la Sociedad 

INVERHAV S.A.S, solicitud realizada por el Concesionario el día 8 de septiembre de 

2022,.:  

 

1.  La accionante CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. 

presentó Querella Policiva en contra de la Sociedad INVERHAV S.A.S, por 

perturbación a la posesión de un Bien de Uso Público, la cual le correspondió 

por reparto a la Inspección de Sabanilla- Montecarmelo,  

 

2. La Inspección de Sabanilla Montecarmelo, profiere auto de impedimento 

debido a que la parte querellada en el año 2017 instauró denuncia penal 

en contra de la inspectora y, remite el expediente a la Oficina De 

Convivencia Y Seguridad del Municipio de Puerto Colombia. 

 

3.  La accionante CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. 

presentó derecho de petición para que informara a que Inspección 
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correspondió por reparto el proceso referenciado el día 8 de septiembre de 

2022. 

 

4. Que, a la fecha de presentación de la acción de tutela no se ha recibido 

respuesta alguna por parte de la entidad accionada, OFICINA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA, vulnerándose así el derecho fundamental de petición. 

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante auto calendado 14 

de julio de 2023, ordenando correr traslado a la OFICINA DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA para que se 

pronunciaran sobre los hechos expuestos por el libelista, en un término de 48 horas, 

contadas a partir de la admisión, así como también se le notificó al accionante. 

 

Se deja constancia que, la entidad accionada OFICINA DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA hasta el momento 

de la emisión del presente fallo, no se ha pronunciado respecto a los hechos de la 

presente acción de tutela, a pesar de haber sido notificada a través del correo 

electrónico tal como se muestra en el siguiente recorte:  

 
IV. CASO CONCRETO 

 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción 

de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución 

Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

mailto:J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Juzgado 02 Promiscuo Municipal de Puerto Colombia 
J02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
ACCIONANTE: CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S.  

ACCIONADO: OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO COLOMBIA.  

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 08573408900220230030400  

DERECHO VULNERADO: DERECHO DE PETICION  

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar 

la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su 

propia defensa. En esta ocasión CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA 

S.A.S., identificado con Nit. 900.763.355-8 solicita se ampare sus prerrogativas 

constitucionales al derecho de peticion, por tanto, se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

COLOMBIA, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 se encuentra 

legitimada como parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta 

vulneración de derechos fundamentales que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de Petición de 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., por parte de la OFICINA 

DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, 

por el hecho de no haberse contestado la petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá 

derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados, por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o por quien 

preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de 

defensa judicial que permite la protección inmediata de los derechos 

fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza tales derechos 

constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la 

acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa 

judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de tutela entra a 

salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales invocados, o (II) 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no resulta idóneo para el 

amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando existiendo el 

medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de 

la siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al 

derecho de petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 

relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser 

contestadas las peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 

término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (…)”. 
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e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por el actor constituyen el asunto o materia de estudio y 

deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en 

el plenario y atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así 

determinar si existe o existió quebrantamiento del derecho fundamental invocado 

por la tutelante.  

 

En el caso bajo examen tenemos que, el accionante CONCESIÓN COSTERA 

CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S presenta Querella Policiva, por perturbación a la 

posesión.  

 

Que ha requerido a la accionada OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, en diferentes ocasiones para 

que informe acerca de la inspección que debe conocer el asunto tal como se 

muestra en los siguientes recortes: 
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Por su parte, la accionada OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, no se pronunció conforme al requerimiento 

que este Despacho le hiciera, sobre los hechos de la presente acción de tutela, a 

pesar de haber sido debidamente notificada a la dirección electrónica oficial. 

 

De lo anterior, se puede inferir que ante la ausencia de pronunciamiento de la 

petición que hiciere el accionante así como al requerimiento realizado por el 

Despacho dentro de este trámite constitucional, la accionada OFICINA DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, no 

ha cumplido con otorgar una respuesta clara, precisa y de fondo, en el caso que 

nos ocupa, con relación a informar acerca de la inspección que debe adelantar 

el proceso de querella impetrado por la accionante, estando superado, en 

demasía, el término otorgado por la norma previamente citada. 

Observa también esta agencia judicial que de acuerdo con el derecho a la 

defensa que constitucional y legalmente le viene reconocido a la accionada y, 

sobre todo en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 2591 de 

1.991, se dio traslado del libelo de tutela al mismo, precluyendo el término de que 

disponía para responder, sin que dicho accionado otorgara hasta el momento de 

fallar esta acción pública respuesta alguna por lo cual, resulta procedente tener 

por cierto lo afirmado por el accionante en su demanda de tutela, aplicando lo 

ordenado por el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, que a la letra dispone: 

“Artículo 20. Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido 

dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 

y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria 

otra averiguación previa.”. 

Concluyéndose entonces, que la accionada, OFICINA DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, no ha dado 

respuesta precisa, clara y de fondo, a la solicitud del accionante,  así como 

tampoco la ha notificado al petente, por lo que ha de concederse la protección 

del derecho fundamental de derecho de petición conculcado. 
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Así las cosas, esta agencia judicial ordenará a la OFICINA DE CONVIVENCIA 

CIUDADANA Y SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA que, en el término 

improrrogable de 48 horas posteriores a la notificación del presente fallo, se sirva 

dar respuesta clara, precisa y de fondo a la petición presentada por CONCESIÓN 

COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S en data 8 de septiembre de 2022 y, 

asimismo, notificar dicha respuesta a la dirección física y/o electrónica aportadas 

por el petente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 

Colombia, Administrando Justicia en Nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de La Ley,  

 

V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AMPARAR, el derecho fundamental de PETICION de la entidad 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S, dentro de la acción de 

tutela instaurada en contra de la OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y 

SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA, por las razones expuestas en la 

parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, a la OFICINA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD 

DEL MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA que, en el término improrrogable de 48 horas 

posteriores a la notificación del presente fallo, se sirva dar respuesta clara, precisa 

y de fondo a la petición presentada por CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA 

BARRANQUILLA S.A.S en data 8 de septiembre de 2022 y, asimismo, notificar dicha 

respuesta a la dirección física y/o electrónica aportadas por el petente, por lo 

motivado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, 

y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el 

artículo 30 del decreto 2591 de 1991, así como a través de los lineamientos 

esbozados por la Ley 2213 de 2022. Incluir las constancias del caso en el expediente 

electrónico. 

 

CUARTO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. 

Excluida de revisión archívese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho, la presente acción de 

tutela la cual se encuentra pendiente de su admisión. Sírvase Proveer. Puerto 

Colombia, 27 de julio de 2023. 

 

ANDRÉS CAMILO MACHADO CALDERÓN 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, veintisiete (27) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la solicitud de la tutela impetrada por RUBEN BLANDON LEMOS, 

actuando en nombre propio, en contra del accionado ALCALDIA MUNICIPAL DE 

PUERTO COLOMBIA – OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, y cumplidos como se 

encuentran los requisitos exigidos por los Decreto 2591 de 1991 y 333 de 2021, es 

procedente ADMITIR. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia, 

RESUELVE  

PRIMERO: ADMITIR, la acción de tutela instaurada por RUBEN BLANDON LEMOS, 

quien actúa en nombre propio, en contra de la accionada ALCALDIA MUNICIPAL 

DE PUERTO COLOMBIA – OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, por violación a los 

derechos fundamentales de petición y debido proceso, por lo considerado. 

SEGUNDO: REQUERIR, a la accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

– OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL,  para que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas contadas a partir del recibido de la notificación de este auto, allegue a 

este juzgado un informe y los documentos que tenga en su poder donde consten 

los antecedentes de los hechos de la acción de tutela, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: TENER, como pruebas documentales las aportadas con la acción de 

tutela. 

CUARTO: ADVERTIR, a los intervinientes, que el informe deberá ser remitido al correo 

electrónico j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Favor citar en 

el asunto el número de radicación de la acción de tutela de la referencia. 

QUINTO: NOTIFICAR, el presente auto por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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